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pongan exportar productos transformados, la importación con
franqUicia arancelaria, de materias primas o setnlelaboradas De
oesa.rias para reponer las utiUZadas en la fabricación de mer
cancías eJq>Ot'tadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la enti·
dad «Ferodo Española, S. A.», ha solicitado el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para importar resina for
molenólica en polvo y resina fenólica por exportaciones previa.
mente realizadas de zapatas de freno.

La operación solicitada satisface los fines propuestoR en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación, de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido los requisitos que se establecen en ambas diSposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se concede a la firma «Ferodo Españo
la. s. A.»¡ con domicilio en Madrid, calle Albasanz, sesenta y
seis, el regimen de reposición con franquicia arancelaria para
la 1mportaci6n de resina formo-lenólica CKH en polvo y resina
fenóllca Cellobond H-einco mil noveciJentos ocho, en polvo por
exportaciones previamente realizadas de zapatas de freno, cali.
dades E-8eiscientos siete y E-cuatrocientos cincuenta o qui~

nientos ce.torce.
ATticulo segundo.-A efectos contables. se establece que por

cada cien kilogramos de zapatas exportadas podrá importarse
con franqUicia arancelaria lo siguiente:

Cuando las zapatas sean de calidad E-seiscientos siete:
Si la longitud de las zapatas es de cien a doscientos miU

metros:
Cuarenta y tres kilogramos novecientos gramos de resina

OKH y diecinueve kilogramos cien gramos de resina H-einco
mil novecientos ocho.

Si 1& longitud es de doscientos a trescientos veinticinco mili~

metros:
Cirtcuenta kilogramos seiscientos gramos de resina CKH y

veintidós kilogramos de resina H~cInco mil novecientos ocho.
Si la longitud es de trescIentos veinticinco a cua.trocientos

mlllmetros:
Treinta y siete kilogramos setecientos gramos de resina CKH

y d1ec1séis kilogramos cuatrocientos gramos de resina H-cinco
mil novecientos ocho, y

Si la longitud es de cuatrocientos a cuatrocIentos cincuenta
milímetros:

Cuarenta y un kilogramoo ochocientos cincuenta gramos de
resina CKH y dieciocho kilogramos doscientos gramos de resina.
Seinco mil novecientos 00110.

Cuando las zapatas sean de calidad E-cuatrocientos cincuenta
o quinientos catorce:

51 la longitud de las zapatas es de cien a dOSCientos mili
metros:

Treinta y siete kilogramos cuatrocientos cincuenta gramos
de res1na CKH y diecls1ete kilogramos treinta gramos de resi
na H-01noo mil novecientos ocho.

Si la longitud es de doscientos a trescíentos veinticinco miU
metros:

Cuarenta y tres kilOgramos ciento setenta gramos de resi
na CKH y diecinueve kilogramos novecientos cincuenta gramos
de resina H-einoo mil novecientos ocho.

Si la longitud es de trescientos veinticinco a cuatrocIentos
mUimetros:

Treinta y dos kilogramos ciento sesenta gramos de resi
na CKH y catorce kilogramos ochocientos sesenta gramos de
resina H-einco mil novecientos ocho, y

Si la longitud es de cuatrOCientos a cuatrocientos cincuen
ta milfmetros:

Treinta y cinco kilogramos seiscientos ochenta gramos de
resina CltH y dieciséis kilogramos cuatrocientos noventa g:r~

mos de resina H-einco mil novecientos ocho.
Dentro de estas cantidades se consideran mermas los por

centajes siguientes:
El cuarenta y uno coma treinta y dos por ciento en las za

patas de cien a doscientos milímetros de longitud.
El cuarenta y nueve coma catorce par ciento en las Z8iP&tas

de doscientos a trescientos veinticinco milímetros de longitud.
El treinta y uno como setenta y dos por ciento en las zapatas

de trescientos veinticinco a cuatrocientos milímetros de longitud.
El tremta y ocho coma cuarenta por ciento en las zapatas de

cuatrocientos a cuatrocientos cincuenta milímetros de longitud.
No existen SUbproductos aprovechables.
Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo

de cinco años a partir de la. publicación de este Decreto en el
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que se hayan
reallZa.do desde el dieciocho de octubre de mil novecientos se-
senta y ocho, hasta la fecha antes indicada, también darán
derecho a reposición si reúnen loa requisitos previstos en la
norma decimosegunda de las contenidas en la Orden de la
Pre8idenc1a del aobierno de quince de marzo de mil novecientos
aesenta y 1ir'eS.

Las Unportacü>nes deberán solicitarse dentro de! año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior

Articulo cuarto. - La exportación precederá. a la importa
ción, debiendo hacerse constar en toda la documentación nece
saria para el despacho que la firma interesada se acoge al régi·
men de reposición otorgado por el presente Decreto.

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y
ajustándose a sus ténninos serán sometidas a la DiTección Ge
nera! de Comercio Exterior a los efectos que a la misma com
peten,

Los paises de origen de la mercancia importada con franqui·
cia arancelaria será todos aquellos con los que Espafia mantie
ne relaciones comerciales normales. Los paises de destino de las
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando 10 estime oportuno, autorizar exportaciones a 108 demás
países valederas para obtener reposición con franqUicia.

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoPtará
las medidas oportunas para el debido control de las opera
ciones.

Articulo séptímo.-Para obtener la licencia de importación
con franquicia arancelaria el beneficiario justificará, mediante
la oportuna certificación, que se han e~rtado las mercan
cías correspondientes a la reposición pedida.

Articulo octavo.-Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia del particular, podrán modificarse los extremos no esencia·
les de la operación en la fecha y modos que se juzguen nece
sarios.

Artículo noveno.-La Dirección General de Politica Arance
laria podrá dictar las noImas que se consideren oportunas para
el mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Asi lo diSpongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de mar:to de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Com-erc10,
FAUSTINO GARCIA~MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 684/1969, de 29 de marzo, por el qu~

se concede a «Radiadores Puma Chausson, S. A.», el
régimen de reposición con franquicia arancelaria
para importación ele etntas de cobre y de latón por
exportaciones prevtamente realizadas de panales ra
diadores de cobre y latón.

La Ley reguladora dei Régimen de reposición con franqui
cia. arancelaria, de veInticuatro de diciembre de mil novec1en
tos sesenta y dos, dispone que en orden al fomento de las
exPortaciones puede autorizarse a aquellas personas. que se
prepongan exportar productos transformados la importación
con franquicia arancelaria de materias primas o semielabora·
das necesarias para reponer las utilizadas en la fabricación
de las mercancias exportadas.

Acogiéndose a 10 disPuesto en la mencionada Ley, la Entl·
CIad «Radiadores Puma Chausson. S. A.», ha solicitado el- ré·
gimen de reposición con frnnquicia arancelaria para impor
tación de cintas de cobre y de latón por exportaciones pre~

viamente realizadas de paneles radiadores de cobre y latón.
La operación solicitada satisface los fines propuestos en

dicha Ley Y las normas provisionales dictadas para su apli·
cación, de qu1nce de marzo de mil novecientos sesenta y tres,
y se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones.

En su virtud, a proPuesta del Ministro de Comereto y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reun1ón del
día veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se concede a la firma «Radiadores Puma
Chausson, S. A.», con domicilio en Zaragoza, carretera de Lo
groño. kilómetro cinco coma uno, el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para importación de cintas de la
tón, con un contenido del sesenta y siete por ciento de cobre
y el treinta y tres por ciento de cinc (P. A. setenta y cuatro
punto cero cuatro), y cintas de cobre (P. A. setenta y cuatro
punto cero cínco punto A) de distintos tamafios. por exporta
ciones previamente realizadas de diversos modelos de panales
radiadores de cobre y latón (P. A. ochenta y siete punto cero
seis).

Articulo segundo.-A efectos contables, se establece que:
Por cada cien panales radíadores de cobre y latón de qui

nientos veinticinco por cuatrocientos ochenta por cincuenta y
nueve milimetros, previa.mente exportados, podrán importarse:
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Trescientos cuarenta y siete kilogramos con seiscientos gra·
mas de cinta de latón, de treinta V cinco por cero coma quince
milímetros.

Trescientos noventa y cinco kilogramos C('n tTescientos gra
mos de cinta de cobre de sesenta y tres por {~el'O coma cero
8íete,

Cuarenta y nueve kilogramos dp dnta di' laÜm dr: odwnt3
por cero coma sieü~ milímelT'Js.

Por cada cien panales radiadores dt' CúblC' .\ ¡:');cn dF qUi-
nientos por quiniento:'> cuarenta por cin<:U€llta HueVe nü·
limetros previamente exportados podrán importarse:

Tref-Cientos setenta y tres kilogramos emi doscientos gramru,
de cinta de latón de treinta y cinco por cero coma quince.

Cuatrocientos veintitrés kilogramos con cuatrocientos gra
mos de cinta de cobre de sesenta :: tres PDl' CHO (~oma cero
siete

Cincuenta y cuatro kilogramos con ocllocientDs gramOf: de
cinta de latón de ochenta por cero coma siete_

Por cada cien panales radiadores de c()bn~ y jalÓn de qui
nientos die;, por quinientos ochenta por cincuenta y nueve
milimetro5 previamente exportados podrán importarse

Cuatrocientos ocho kilogramos con ochGch:'utos gramo::: de
cinta de lat.ón de ¡n:~inta y eíne'_) pOl' cI'r:> COJn:l quinee mill
metros.

Cuahocif'l1to~ sesenta y tres ki!o.';nl.lnu~ eon noveciento,';
gramos de cinta (k' ('olwc (ji' sl'senL'I J tn'" ])ll!' {'t':'n coma
(~ero siete

Cincuenta y ocho kilogTamos con Sf'i'<::cie,)tns 2:llJlY\(JS de cinta
de latón de ochenta por {'{'ro coma siete

Por cada cien panales radiadores de (~obn' y la tún de qui
nientos cUl1rf'nta por quinIentos odH'llta POI' seten~~3 .Y ocho
milímetros previamente expurtado~~ podrú:l impürt8.1·;';'":

Quinientos setenta y cuatro kilogramüs con seiscientos gra
mos de cinta de latón de treinta y cinco por cero coma quince.

Seiscientos cincuenta y seis kilogramos con quinientos gramos
de cinta de cobre de ochenta y dos por cero coma cero ocho.

Och{'nt.a y tr~s ki!ogramu~~ con oehor:íentu-: !4ramc:'i de dlü:)
de latón de dento por cero coma ocho

Por cada eien panales radiadores de rol)l'e y latón de
quinientos cincuenta por quinientos treinta por setenta y ocho
milimetros previamente exportados podran importarse:

Quinientos treinta y cuatro kilogramos con cien gramos de
<:Ínta de latón de treinta y cinco por cero coma quince.

seiscientos once kilogramos con dORCientos gramos de cinta
de cobre de ochenta y dos por cero coma cero ocho

Setenta. y siete kilogramos de cinta de latón di" ciento por
cero coma ocho.

Por cada cíen panales radiadores de cobre y latón de qui
nientos quince por seiscientoo por cincuenta y nueve milimetros
previamente exportados podrán impOli,arse:

Cuatrocientos veintisiete kilogl·amos de cinta de latón de
treinta y cinco por eBro eoma quince,

CUatrocientos noventa y cuatro kilogramos con doscientos
gramos de cinta de cobre <"le sesenta y tres por cero coma
cero siete,

Sesenta kilogramos con seiscientos gramol-í de cmLa de latón
de ochenta por cero coma siete,

Por cada cien panales radiadores de quinientos veinticinco
por quinientos por setenta y oeho milimetros previamente expor
tados podrán importarse:

Cuatrocientos ochenta y un kilogram08 con. trescientos gra
mos de cinta de latón de treinta y cinco por ~~ero coma quince.

Quinientos cincuenta kilogramos con cien gramos de cinta
de cobre de ochenta y dos por cero coma {~ro ocho,

Setenta y dos kilogramos con ochocientos gramos de cinta
de latón de ciento por cero coma ocho.

Por cada cien panales radiadores de cobr.... y latón de cua
trocientos cincuenta por qumientos ochenta por cincuenta y
nueve milimetros previamente exportados podrán importarse:

Trescientos sesenta y dos kilob'TRmOR de cinta de latón de
treinta y cinco por cero coma quince.

Cuatrocíentos ocho kilogramos con ochocientos gramos de
cinta de cobre de sesenta y tres por cero comp. cel'O si?te,

Cincuenta y ocho kilogramos con seiscientos gramos de cinta
de latón de ochenta por cero coma siete.

Por cada cien panales radiadores de cobre y latón de cua·
trocientos setenta por quinientos veinte por setenta y ocho
miHmetros previamente exportados podl'án importarse:

Cuatrocientos cuarenta y nueve kilogramos seiscientos gra
mos de cinta de latón de treinta y cinco por cero coma quince.

Quinientos once kilogramos con seiscientos gramos de cinta
de cobre de ochenta y dos por cero coma cero ocho.

Setenta y cinco kilogramos con seisci1~ntos bTTamüs de clnta
de latón de ciento por cero coma ocho,

Por cada cien panales radiadores de cobre y latón de cua·
trocientos noventa por quinientos diez por cincuenta y nueve
milímetros previamente exportados podrán importarse:

Trescientos cuarenta y cinco kilogramos con quinientos gra,
mo,.s de cinta de latón de treinta y cinco pOT cero coma quince,

Tresciellt(,:, ')ciwnUl. y nueve kilogramos con setecientos gra
mo:; de ein1a dI' cobre (le Seé'entR \' tres por cero coma cero
sietE'

Cincuen!:1 id!' ¡¡'.J;!l' ,mu~ de cLnLi rk Üttón (k ochenta por
eero roma

Por cada ck'n radjadoH';., ti" COIJIT J' laCón de cua-
t.rucientos J Ci¡¡CL por :iel~cientos diez por cincuenta y
nlH've mlllIni'tru< p¡n'ialllen~e exportado:~ podrán importarse:

TresClent'h ndwnra \ '~UBtro kllogn\nlos {'on novedentos gra
mo!:' de d:1ta d.f' latón de trf'hlta v cinco por cero coma quince.

Cuatrocien1u:,; tn:~inta \. cuatro kilo\~ramos con ochocientOB
g¡'umos dr' l'llJ~;1 d(~ (~()bn~' de Sf'Wl~ta ¡" tn:s por cero con1a cero
siete.

Sesenta ,H; kiLj'?T:il~i(;< (ji' 0)1111 do:' latón de oc11enta por
\'ero coma SJ\'te

Por cud'l ci<.'L 'l:1t1aks l"ildl¡,tClor\':' ,-¡" t'(;IJH~ Y laLón de cua
trocientos scLHlta '" cinco POl seisckntus treinta por cincuenta
\' lllleiC miiinL'(,!'uS pn'viamcIÜ\~ eXPiH'L<.Hlü:s podrün importa;¡-se:

Cuatrodf'ntos c;)tor(;{' kilogramos nm sf'iscirntos gramos de
cmta ele latón <lf' treinta," cinco p01' cero coma quince.

Cuatrocieni (¡S sesenta V~ nueve kilo"ramos ce cinta de cobre
de sef'{'n1.:l tre,'> po,· cf'l'(i coma cero .siete.

Sesenta lre: kLogramos con cuatrocientos gramos de dnta
de l:'!t(,J) eh' ucj¡ulta lnr cero ·coma siete

Por eQtk ("," Dailall:'~' r~ldiadnr{'s de cobre y latón d(~ trescien
tm: cincu,;;'ol:' Hit: qllÍaientos por cinClwllta \' nueve milimetros
pr{~viam('nLe ('j¡purtadu!; podrán importarse:

DosCÍ{~Jlt(}S {:U<:trenta y cuatro ki:ograrno~ eün "e¡scientoR gra:.
mas de cinta de latón de iTeinta y cinco por cero coma quince,

Doscientcs ¡;eienta y tres kUo;'::l.'amos con dosCÍentoi¡ g,ramos
de cinta de cobre di' sesentn tr-c:" por (~ero coma cero Ríete,

Cincuenta v un kilog-ramus cint:;o de latón de ochenta pOi'
cero eO~llH. <dF.

Por cad:l CH'!) p:.imdej, radlador(~.'i á,e colJre .v latón de nove·
cientos scsPll'La v cinco por <;('ü;'cif>nLos diez p01' ciento dieciséis
milímet.ros ,)¡·,'vlamente exportados podrán importarse:

Mil CCl1':ICi¡~nto¡;; st'senl;a , Riete kiJogrnmos con seif:>'Cientos
gramos de einl:n ti.:' JatAn ele trcwtu y cinco por cero coma
quincc'

Do~ mil re~···¡f'nl c: {"¡llcuenr:¡ cinco ltiloi-,TamOS con seis-
dentas gramos de unla {!:, cobn' de ciento veinte pOl' cero
coma cero {)~:l1t!.

Ciento Luan:mta S dos kilugramos con euatl'oeientos gramo¡¡
de dnta üe lnU:I:; de dento cua;renta por cero coma ocho,

Por {~ada ci('n panales radiadol'e:~ de cobre y latón de sete
cientos quince por seiscientos ,'>esent.a por ciento dieciséis milí
metros previamente exportados podl'ún importarRe:

Mil do::;;cicntos noventa y dos kilogramos con cien gramos
de cinta de latón de treinta y cinco por cero coma. quince,

Mil seiscientos diecinueve kilogramos con cuatrocientos gra
mos (le dnta de l'obre de ciento veinte por cero coma ocho.

Ciento treÍ"i1ÜI. :,: dos kilogramos con ochocientos gramos de
cinta de 1aton de ciento cuarenta po!' cero coma ocho.

Por cada den panale;;;, radiadores de cobre y latón de qui
nientos oehf'nta y ei.nco por quinientos sesenta por ciento die
ciséis milinwlJ"o> previamente expOl'tados podran importar,,€-:

OchociellLo;~ no"enta y nueve kilogramos con quinientos gra
mos de cinla de latón de tre:inta y CÜ1{,O por cero coma quince.

Mil cient{) veintidós kilogramos con quinientos gramos de
cinta de cobre de ciento veinte por cero coma cero ocho.

Ciento ,,,ide kilo~ramos con ocüociBntos gramos de cinta
de latón de d€nto cuarenta por cero coma ocho.

Por cada (i<'11 panales rndiadores de cobre y latón de seis
cientos sesenüt por seiscientos treinta pOI' ciento dieciséis mUi
metros previamente exportados podrán importarse:

Mil e[pnto treinta y nueVe kilogramos con novecientos gra
mos de cinta de latón de treinta y cinco por (~ero coma quince.

CienLo v€lJ1tisiet€ kilob:rramos de einta de latón de ciento cua
renta por cero coma ocho.

Mil cuatrocientos veinti>léis ]ülogramos. con cien gramos de
cinta de ¡;ol)re de cJento vei.n[·,e por ceTO coma. eero ocho.

Por cada den panales radiadores de cobre y latón de sete
cientos sesenta S cinco por setecientos (;uaren!:a por ciento die
ciséis milímetros pH-....iamente (~xportadüs púdrán importarse:

Mil quinientos cuarenta v nueve kilogramos con trescientos
gra.mos de- dlltg (h: latón {le tr€inta v cinco por cero coma.
quince

Mil !H;v~eielll.m; cuarenta. y tres küogramos con s<:iscientos
gramo!' d.' ,:rta de cobre de ciento veinte por cero coma cero
OC~10.

Ciento euarent;) y ocho kilogramos con doscientos gramos
de cinta dE: IBtón d{~ dento cuarenta por cero coma ocho,

Por carla dt' jldla,}{'S ra,djall0re:' ch' cobre y latón de qul
ni{;ntos odwnta y cmco por quinw·ntos :>\;senta. por noventa
y siete previa'lwute exportados podrán importarRe:

Setecientos cincuenta y un kilogramos de cinta de latón de
treinta .v C:llCO por ('ero coma. quince
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Novecientos cuarenta y cuatro kilogramos con quinientos gra
mos de cinta de cobre de ciento uno por cero coma cero ocho.

Noventa y siete kilogramos COn cuatrocientos gramos de cinta
de latón de ciento veü:te por cero coma ocho.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el cinco por ciento de la materia prima importada,
que adeudaran los derechos arancelarios que les corresponda
por la partida arancelaria setenta y cuatro punto cero uno
punto E. conforme a las normas de valoración vigentes

Artículo tercero.-Se otorga este régimen por un periodo de
cinco afios. a partir de la publi<:ación de esta concesión en el
«Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el ocho de
febrero de mil novecientos sesenta y ocho hasta la fecha antes
indicada también darán derecho a reposición si reúnen los re
quisitos previstos en la norma duodécima de las contenidas en
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince
de marzo de mil novecientos sesenta y treg,

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien~

te a la fecha de las exPortaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publícadón de esta
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Articulo cuarto.-La exportación precederá siempre a la lm~

portación, debiendo hacerse contar en toda la documentación
necesaria para el desPacho que el interesado se acoge al régi
men de reposición otorgado por este Decreto.

Artículo quinto.-Las exportaciones e importaciones que se
pretendan rt:alízar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

Los paises de origen de las mercancías a importar con fran
Quieia serán todos aquellos con los que España mantenga rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do 10 estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás
paises valederas para obtener reposición con franquicia.

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará
las medidas que considere pertinentes para el debido control
de las operaciones.

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de importación
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías co~

rrespondientes a la reposición pedida.
Articulo octavo.-La Dirección General de Política Arancela

ria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el me
jor desenvolvimiento de la reposición pedida.

Articulo noveno,-Por el Ministerio de Comercio y a instan·
cia del particular podrán modificarse los extremos no esencia
les de la concesión en la fecha y modos que se juzguen nece
l'!arios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
A veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de ComercIo.
FAUSTlNO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ

ORDEN de 2 de al)ril de 1969 sobl'e transferencias
de concesiones de los viveros flotantes de mejillones
que se citan.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de
los sefiores que se relacionan a continuación, en los que se soli
citan las autorizaciones oportunas para poder transferir las con
cesiones de los viveros flotantes de mejillones que se expresan:

Considerando que en la tramitación de los expedientes se han
verificado cuantas diligencias proceden a estos casos, y que ade
mas ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de los vi
veros mediante el oportuno documento de <:ompraventa

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica
y 10 propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, y de
conformidad con 10 sefialado en el artículo noveno del Decreto
de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Ofidar del EstadO) núme
ro 3()4), ha tenido a bien a~ceder a lo solicitado y, en su conse
cuenCia, declarar concesionarios de los viveros de referencia a
los señores que se citan en la mencionada relación en las mis
mas condiciones que las expresamente consignadas en las Orde
nes ministeriales de concesión que para cada uno de ellos se
indican

Los nuevos concesionarios se Subrogan en el plazo, derecho y
obligaciones del anterior, así como vienen obligados a observar
las disposiciones en vigor sobre este particular.

Relación de referencia

Peticionario: Don Vicente L6pez García Mosquera. Vivero de
nominado tIPiluca número 1». Orden ministerial de concesión:

25 de novíembre de 1964 (<<Boletín Ofícia:! del Estado» nl1me
ro 294). Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Santiago Mifián Santos.

PeticlOnario: Don Vicente López Garcla Mosquera. Vivero
denominado «Piluca número 2». Orden ministerial de concesión:
28 de febrero de 1968 (<<Boletin Oficial del Estacto» número 63).
Transferencía: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo ti
tular de la concesión: Don Manuel Carballa Abal.

Peticionario: «Promotora Marsinas, S. A.». Vivero denom1na·
do KR. S. número 5}). Orden ministerial de concesión: 21 de agO&
to de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 245). Transfe
rencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular de la
concesión: don Enrique Sanmartín Galán.

PeticlOnario: ({Promotora Marsinas, S. A.», Vivero denomina
do «R S. número 9». Orden ministerial de concesión: 15 de ju·
lío de 19'53 (<<Boletín Oficial del Estado» número 248). Trans
ferencía: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular
de la concesión: Don Luis' Sanmartín Rey.

Peticionario: «Promotora Marsinas, S. A.», Vivero denomina
do «R. S. número 10». Orden mínisterial de concesión: 15 de
julio de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» número 243). Trans
ferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular
ele la concesión: Don Rafael Sanmartin Lois.

Peticionarto: «Promotora Marsinas, S. A.». Vivero denolIÚna
do ({M. L. número 2». Orden ministerial de concesión: 15 de di
ciembre de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado» núnlero 3/1005).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo ti
tular de la concesión: Doña María de los Angeles Sanmsrtin
Ruiz.

PeticlOnario: «Promotora Marsínas, S. A.». Vivero denomina
do cM. L. número 4». Orden ministerial de concesión: 15 de di
ciembre de 19M (<<Boletin Oficíal del Estado» número 311955).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión: Doña Maria Jesús Sanmartín Ruiz.

Peticionario: Don Constantino Silva Ramón. Vivero denomi
nado {(Tino número 1». Orden ministerial de concesión: 29 de
febrero de 1964 (<<Boletín Oficial elel Estado» número 77). Trans·
!erencia: .EI vivero y lo!'; derechos de con~esión. Nuevo titular de
la conCeSIón: Don Emilio Herma Ríos

Peticionario: Don Constantino Silva Ramos. Vivero denomi
nado «Tino número 4». Orden ministeríal de concesión: 29 de
febrero de 1964 ;«Boletín Oficial del Estado» número 77). Trans
ferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular de
la concesión: Doña Francisca Díaz Víturro.

Peticionario: Don José Paz Nogueira. Vivero denomínado «Paz
número 2». Orden ministeríal de concesión: 25- de mayo de 1966
(<<Boletín Oficial del Estado» número 1'55>' Transferencia: El
vívero y los derechos de concesión. Nuevo titular de la conce
sión: Don' Joaquín Ramos Caneda.

PeticIonario: Don Manuel Riveiro Paz. Vivero denominado
«Madríd número 2». Orden ministerial de concesión: 19 de ju
nio de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» número 15~). Transf~

renCÍa: El vivero y los dereohos de concesión. Nuevo titular de
la concesión: Don Modesto Hermo Herma.

PeticIOnario: Don José Redondo Folgar. Vivero denominado
«Redondo número 1». Orden ministerial de concesión: 23- de oc
tubre de 19-63 (<<Boletín Oficial del Estado» número 268>. Trans
ferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular
de la concesión: Don Eduardo Martínez Prado.

Peticionario: Don José Redondo Folgar. Vivero denominado
«Redondo número 2»). Orden ministerial de concesión: 23 de oc·
tubre de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» número 268). Trans
ferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular
de la conce¡:;ión: Don Amade<> VáZqucz Blanco.

Peticionario: Don José Redondo Folgar. Vivero denominado
cRedondo número 3-». Orden ministerial deconcesiÓll: 23 de oc
tubre de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» número 200). Trans
ferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular
de la concesión: Don Juan Leiro Portas.

Peticionario: Don Antonio Gómez Dios. Vivero denominado
«Ango número 8». Orden ministerial de concesión: 14 de diciem
bre de 19-6-6 (<<Boletín Oficial del Estado» número 1). Transfe
rencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular de
la concesión: Dofia. Carmen Conde Bravo.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocímient<> y efectos.
Dios guarde a VV. TI. muchos años.
Madríd. 2 de abril de lOOR-P. D., el Subsecretarío de la

Marína Mercante. Leopo1do Boade

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima..


